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PREClOe Y PUNTO DE SUeORÍPOlÓN

. fñtóitiH, 8ii8«n6T 15; ik, 36
imiSM. » 12 » s 22,50 » 45
• Ja s  sntrotlpelOBSi te ■Gi{aH*T<n en la A iJminíattMlón 
W EoMKríM ü B'MTjUl í., tita -ya el Hosi/.ial de Ntj». gv- 

d» Qracit, c*He d® Eeinúii y uaj*l ném. @8.
I*» de fuer» podrán heooree remitiendo el importe 

e» p.bimBBa, Giro poetel ó Letr» de fácil cobro, 
í j o « Ayuniamientos tienen obligidoe alpxgode i» 

maex'ipcióa. Rete es gdelxnfxdo,
¿*i o*rtí\e ene contengan valore» deberán ir oertlfi- 

iétiai y diri^idae á nombro del Administrador
Los números que se reclamon después de transourri- 

<»* cuatro días desde su publicación, óólo se servirán 
11 prenio de venta, o sea a M® céntimoe loe del eno 
maritata y a ®O les de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNO1G8

¡fcoo «Anairao» por palabra. Al utirins 
acó enpeñará un sello móvil do oOo&otimM por cada le 
ser<.;0H. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insortaráe 
previo abono o cuando Laya persona en la capital que 

y.*» inserciones se sol.íeitari» del Kxcmo.Sr. Gobe»- 
nador, por cácio. ■

A todo reoibo de anunoto aooxnpañará un ejemplar 
del Bo l k t ís  renpeotivo como comprobante, siendo d« 
pago loa demás quo se pidan.

Tampoco tienen derecho máe que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros ofioiales.

Bl Ho u bt íh  OnaUL se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Ia s  leyes obUgan en la Península, Islas adyacentes, C carias y te- f Inmediatamente que loa señoree Aléaldes y Beeretarios reciben eete 
zritorios de Afrioa sujetos a la legislación ponte rular, a’ • »elnte<ilas ¿ Bo l h t íh  Of ic ia l , dispondrán que se ñ|e un ejemplar en el sitio do 
<e tn promulgMión, si en ellas no se dispusiese oh ■jiti 'Código f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
»iyü). ti £ i grM. Secretarios cuidarán, b^jo su más estrecha rosponsablU*

I*s dlspoaieionM del Gobierno son obligatorias pi^»>* capital do f dc conservar los números de este Bo l x t ím, oolecclonadoe orde- 
orovinoia desde que se publican oficia»mente en ella, 7 4*! ie cuatro Á nudamente para su enouedernación, que deberá verificarse al final 

desuuée uara Ion demás pueblos de la misma provjn°io> , Y de cada semestre.

PARTE OFICIAL
FRESIDEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),*S. M. la 
Reina Doña Vicioria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Fríncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
sn su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
Augusta Real familia.

■ ^Gaceta 12 septiembre 1918.)

sEGCION SEGUNDA
60B1E8S0 CIVIL DE U FEOYISCA DE ZARASOZÍ

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas en 28 de agosto de 
1918, este Gobierno -civil ha seftalado el día 5 de 
octubre de 1918, a las once horas, para la adju
dicación en pública segunda subasta de las 
obras de acopios para conservación y su empleo 
de la carretera de Puente de Santa Isabel a 
Zuera, kilómetros 4 al 9, en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata ea de 5.723‘j 5 pe-
SGÍÍi^

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 19 de julio de 
1913 ante la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura de Obras pú
blicas, calle de Santa Cruz, núm. 19, hpHándpse 
de manifiesto, para conocimiento dol público, el 
proyecto en la citada Sección de Fomento de 
este Gobierno civil, de nueve a trece.

80 admitirán proposiciones en los Registros 
de la Sección de Fomento de este Gobierno ci

vil y de los de las provincias de Huesca, Teruel, 
Guadalajara, Soria, Logroño, Navarra, Lérida y 
Tarragona, desde el día de la fecha hasta el día 
80 del corriente, de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undéci
ma, arreglándose al adjunto modelo, reseñán
dose en la cubierta del pliego el número ma
nuscrito déla cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre y población y distrito, de
biendo exhibirse ésta a la presentación para 
que la confronte el receptor del pliego, y ade
más se escribirá: <Proposición para optar a la , 
subasta de las obras de acopios para conserva
ción y su empleo en los kilómetros 4 al 9 de la 
carretela de Puente de Santa Isabel a Zuera, 
en la provincia de Zaragoza», y la Arma del pro
ponente. 7 • • * .

A la vez que este pliego cerrado se presenta 
otro abierto, que no deberá cerrarse en nin

gún caso, cuya cubierta dirá: «Resguardo de 
depósito de....pesetas para garantir la propo
sición para la subasta de las obras de. acopios 
y su empleo de la carretera de Puente de Santa 
Isabel a Zuera», y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en metálico o en 
efectos de la Deuda pública al tipo que Ies esté 
asignado por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general de depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales de provincia, por la cantidad mínima 
de 60 pesetas...................................... . .

i En el caso de que resulten dos o más propo
siciones iguales se procederá en el mismo acto 
por pujas a la llana, durante el término do 
quince minutos, entre los autores de aquellas 

; proposiciones, y si terminado dicho plazo sub-
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sistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1918.

Tiim de Bioienii de ¡i pravínsu di
Anuncio para la subasta de inmuebles.

El Gobernador interino,
Bin f o b ia n o  Ba il ó n

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... . según cédula personal 

número enterada del anuncio publicado con 
fecha..... de... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de... de la carre
tera de... , provincia de...... se compromete a 
tomar a su ■ cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de... (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras; así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION CUARTA

hiKííMüi is iMiaii ii li priTiyit ie ZMigos,

Relación de loe cupones de ¡a serie A núm. 66 del iri- 
meatre de 1.® de enero corriente, que se han extraviado 
cuya numeración ea la que ae detalla:

Borle A Serle A
Lf 1 ___ ti_

Serle A
a a ■

1 n
Su numeración

^1 ■ c
Su numeración h 

. ?
Su numeración

1 i 55,5(10 1
M

1 116.276
i i 56 563 3 1 117.058
1 56.591 5 89J00- 104 2 118.445- 46
2 56.593 - 94 2 90.596 - 97 1 119.276
2 
l

57.254 - 55
58.3Í1

1
1

92.760
93.OÓ!

1 
1

121.815
124.088
126.648- 491 59.473 4 ' 96.596 - 99 2

3 60.825-27 1 97.302 1 126.699
1 61.719 1 98.325 2 128.104- 105
1 61.989 2 98.682- 83 3 128.808- 10
2 64.555-50 2- 100.520 - ,21 5 128.861 - 65
1 64.715 1 101 973 11130.931
1 65.137 1 102.288 3 131.020 - 22
2 65.880-81 1 103.918 1 131 080
2 66.084 - 85 9 104.080 - 88 1 132.249
i 66.093 3 105.505 - 7 1 132.355

132 6873 67.028 - 30 4 108.692 - 95 1
2 67.043-44 1 109.087 2 133.020 - 21
1 71.578 6 110.027 - 32 * •'
1 75.926 3 113.268 - 70 122
6 78.323 ■ 28

76.331 - 32
1 114.419

2 1 115.664

Zaragoza, 9 de septiembre de 1918.—El Interventor de 
Hacienda, P: B., A. López - V.® Delegado áe Ha 
cíehda, Ratee. ■

Contribución rústica y urbana. — Aúos de 1906 a 1918.
D. José Gil Lucen. Recaudador auxiliar de la 4.* zona de 

Zaragoza a la que corresponded barrio de Villamayor; 
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de las contribuciones y años arriba expresados, 
se ha dictado la siguiente

Procidencia. — No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan, sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo de bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmuebles perte
necientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificaré bajo mi presidencia el día diez y ocho del. pró
ximo mes de septiembre en el salón del Ayuntamiento 
de dicho barrio, a las once de su mañana; siendo postu
ras admisibles en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes de la capitalización. Nollfiquese esta provi
dencia a los deudores y al acreedor hipdUcério en su 
caso, y anúnciese al público por pregón y edictos que se 
fijarán en los sitios de costumbre y en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia. . r • ,

Lo que hago público por medio del presente anuncio; 
advirtiendo, para <-ono imiento de lo-< que deseen tornar 
parle en la subasta anunciada y cu cumplimiento de lo 
que di-pone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900;

■ L° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 
ha de proceder son los que a continuación se expresan;

Herederos de Esteban Arnal Longares. '
Un campo, en la partida de la Fafonda, de cabida de 

cinco hanegas de tierra, igual a 35 áreas 75 centiáceas; 
linda al norte con Ignacio Blanco, al sur con Joaquín 
Lacosta, al este con camino de Herederos y al oeste con 
acequia del Soso: tasado en 200 pesetas.

Otro campo, en la partida del Suso, do dos hanegas y 
dos cuartales de tierra, igual a 50 áreas 0*6 centiáreas; 
linda al norte con Juan Lostao, al sur brazal de Herede
ros, al este camino y al oeste Ventura Gracia: tasado en 
100 pesetas.

Herederos de Joaquín Fnlcés Oto.
, Un campo, en el Sesillo,' de cinco hanegas, o sean 35 
áreas 75 centiáreas; linda al norte con braz»! de riego, al 
sur y oeste con caminoy al oeste con Joaquín. Vinués: 
tasado en 100 pesetas.

Otro id., en el Llano, de tres hanegas de tierra, o sean 
21 áreas 45 centiáreas; linda al norte con Antonio Fer- 

¡ nando, al sur con el mismo, al este brazal de riego y al 
oeste con Joaquín Bello: tasado en 60 pesetas. "

Herederos de Francisco Larcada Sdcacia.
Otro id., en la Efesa, de un cahiz y-siete hanegas de 

tierra, igual a 107 áreas 25 centiáreas; linda a! norte con 
Antonio Sacacia^al sur Gregorio Mayoral, al este con 
brazal de Énmódró y al oéste con brazal Alto: tusado en 
300 peseta*.

Herederos de José García Belenguer.
Campo, en el Saso, de un cahiz y tres hanegas, o sean 

78 áreas 66 centiáreas; linda al norte con D. Joaquín 
María Alcibar, al sur con Mariano Gascón, al este con 
Blas Bueno y al oeste con Nicolás Herrera: tasado en 
300 pesetas.

Herederos de Custodio AraU.
, Campo, en la partida del Ehébro, do once hanegas de 

tierra, igual a 78 áreas 65 centiáreas; linda al norte con 
Pedro Sancho, sur Mariano Nogueras, al este con Pedro 
Franco y al oeste con acequiado riego: tasado en 220 
pesetas.

Herederos dé Macarlo Serrano.
Caqapo, en el Saso, de cuatro hanegas, o sean 28 áreas 

60 centiáreas; linda al norte con Esteban Roche, al sur 
con Miguel Serrano, a! este Antonio Artigas y al oeste 
con Miguel Redondo: lasado en 130 pesetas.

Manuel Bastar Martines.
Campo, en el Sasilio, deolnco hanegas y dos cuarta- 

lea, igual a 40 áreas 55 centiáreas;.linda al norte con
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Francisco García, ul sur con Eduardo Roe; ’ con 
camino de Herederos y ul o sle con brutal del Sasillo: 
tasado en 200 pesetas.

Otro campo, en la Fufonda, de dos hanegas, o sean 14 
Areas 30 cenliáreas; linda al norte cotí AhWnlO Berdala, 
al Sur Mariano Fernando, al este acequia de Ja Fafónda 
y al oeste con camino de Herederos: tasado en pe
setas.

Otro id., en el Vedado, de seis hanegas, o sean 42 
áreas 90 cenliáreas; linda ul norte con Isidro López, al 
sur Maíarlb Sacacia, al este coh él camino y ai óéste 
Lino Fernando: tasado en 80 pesetas.

Otro id., en id., de seis hanegas, igual a 42 áreas 90 
cenliáreas; linda al norte y oeste con Pedro Ahnergfe, 
al sur Tomás Mayoral y al esle Tomás Escario: tusado 
en so pesetas. •

Otro campo, de igual cabida y partida que el anterior; 
lindante al norte y ueste con Tomás Escario, sur Maca
rio Sacacia y al este con camino de Herederos: lasado en 
80 pesetas

Oiro campo, en Malpica, de cuatro hanegas, o sean 28 
áreas 60 cenliáreas; lindante al norté con Petra Araiz, al 
sur con Juan Marín, al este con Tomás Murlínéz y al 
oeste con Domingo Marco: tusado en 100 pesetas.

Otro campo, en el Saso, dé cuatro hanegas, igual a 28 
áreas 60 cenliáreas; linda a| norte con brazal de riego, al 
sur con Pablo García, at esté con acequia del Sasó y al 
oeste con Gregorio Corral: tasado en 125 pesetas.

Herederos de Pablo Fernando Arrieta.
Una casa, sita en el barrio de Villamayor y su calle 

del Puso, señalada, con el número 81, de superficie des
conocida; lirídu por la derecha entrando con oirá de 
Justo Sicilia, por la izquierda con el deudor y por la es
palda con Nazario Garcíu; lasada en 750 pesetas.

Fuustino Jurado Simón*.
Una casa, en la calle del Horno Alto, de dicho barrio, 

señalada con el número 6, de superficie desconocida; 
lindo por la derecha enlrando con la de Silvestre Mar
tínez, por la izquierda con la de Felipe Gracia y ppr la 
espalda con la de Anselmo Peilicer: tasada en 750 pe
setas.

Mariano Roy Gracia.
Un campo, e"n la partida de la Fatosalla, de cabida de 

un cahiz y cinco hanegas de tierra, igual a 92 áreas 
95 cenliáreas; linda al norte con Patricio Alcolea, al sur 
con brazal de Herederos, al este con Ignacio Gracia y al 
oeste con Miguel Roche: lasado en 800 pesetas.

Otro, en el Saso, de seis hanegas y dos cuartales de 
tierra, o sean 47 áreas 70 cenliáreas; linda al norte con 
Camilo Lacosta, ul sur brazal de riego, al e8te Bernabé 
Secanillas y ul oeste Félix Pérez: tasado en 120 pesetas.

Otro, en la Pardina, de una hanega y un cuartal, o 
sean 9 áreas 55 Cenliáreas; linda al norte con Martín 
Fernando, a) sur Marcos Domeque, al este viuda de Ma
nuel Mayoral y al oeste Pablo Otó: tasado én 120 pesetas.

Otro Id., en Malvaseda, de un cahiz y cuatro hanegas, 
igual a 85 áreas 81 cenliáreas; linda al norte con cami
no de Herederos, a! sur Clemente Culasanz, al este Ca
simiro Loslao y al oeste con odminó dé la Carbonera: 
tasado en 140 pesetas.

Otro id., en Val de Santa María, de seis hanegas, igual 
a 42 áreas 90 centiárqus; linda al norte con Agtístín Go- 
ser, al sur con monte común, al eáte Pedro Mayoral y 
til oeste camino: tasado en 100 peséla£

Otro ¡d., en Polvorosa, de nueve y medio *cahiáes de 
tierra, Igüal a 543 árbas 49 cenliáreas; lindé al norte 
Pascual Murillo, al sur Hilario Fernando, al esté Pedro 
Latorre y al oeste con María Domeque: tasado en 900 
pesetas.

Hdt'éddóos de Agustín Goser Fañlo.
Campo, secano, en Val Carbonera, de tres cahíces de 

tierra, igual a 171 áreas 64 cenliáreas; linda por norte, 
sur y oeste con monte común y al este con otro del deu
dor: tasado en 330 pesetas.

Otro campo, en la misma partida que la anterior, de 
catorce clihices y seis almudes de tierra, igual a 804 
áreas 97 cenliáreas; lin^a por norte y sur con D.B Caro
lina Goser, al este con monte de Perdiguera y al oeste 
moitte común: lasado en 825 pesetas.

Otro campo, en la misma partida que los anteriores 
de la misma cabida que el anterior; linda por el norte 
con D? Carolina Goser y Vedado de Pefiaflor, por el sur 
con la misma que el anterior^ al este con monte de 
Perdiguera y al oeste con monté Común: tasado en 825 
pesetas.

Una caseta cbn cubierto y un balsete para recoger el 
agua pluvial, dentro dé las anteriores fincas, de una su
perficie él primero de diez metros y el segundo de unos 
tres de centro; lindante ambos por sus cuatro costados 
con fincas del deudor, monte de Perdiguera y monte 
común: tasado en 150 pesetas.

Benito Villuendas.
Un campo, en él Sáso, de cabida de cuatro hanegas, o 

sean 28 áreas 60 cenliáreas; linda a! norte y sur con 
Luis Sancho, este y oeste coh Tomás Franco: rosado 
en 120 pesetas.

Herederos de José Fernando Gil.
Un campo, en la partida de Abfl, de seis hanegas y 

nueve almudes de tierra, o sean 48 áreas, 30 cenliáreas; 
lindante al norte con Joaquín Gascón, al sur con Justo 
Lorcada, al este con Gregorjo Loslao y al oeste con Ber- 
nardino García: tasado en 360 pesetas.

Herederos de Joaquín Roche Fernando.
Un campo, en la partida le Enebro, de dos cahíces, 

seis hanegas, o sean 157 áreas. 34 cen.liáreas; linda al 
norte con Gregorio Loslao, al sur, con Andrés Blanco, 
al este con, Aniceto Mayoral y ul oeste con acequia: 
tasado en 700 pesetas.

Otro, en la partida del Ojo, de cinco hanegas, igual a 
35 áreas, 75 Cenliáreas: linda al norte con Agustín Ver- 
gara, al sur con acequia de riego, af este brazal de hére- 
deros y al oeste con D.s Juana Dolé: lasado en 120 pías.

Otro campo, en el Brazal Alto, de ún cahíz y dos ha
negas, o sean 71 áreas 51 cenliáreas; linda al nóYtéy 
éste con José Forniés, al sur Félix Fernando y al oeste 
brazal do herederos: tasado en 40 pe8etaí=.

Otro campo, en Málvaseda, de dos cahices y cuatro ha
negas, igual a 143 áreas y 2 cenliáreas; linda al norte 
con Bruno García, al sur con Maleo Rocl\e, al esle con 
Mónica Cano y al oeste .con Valero Arrieta: lasado *en 
246 pesetas.

Micaela Pardina Fustero. *
Un sitio de Paridera, en la partida del Vedado, con 

una extensión de terreno dé 400 metros cuadrados; lin
dante por todos sus puntoábon Margarita Loslao: lasada 
en 300 pesetas.

Herederos de Mariano Serrano.
Un campo, en la partida del Saso, de cuatro hanegas, 

o sean 28 áreas, 60 cenliáreas; lindante al norte con Es
teban Roche, al sur con Miguel Serrano, al este con 
Antonio Artigas y al oeste con Miguel Canudo: tasado 
en 120 pesetas.

Herederos de Serafín Alcolea Loslao.
Un campo, sito en la partida del Saso, llamada vulgar

mente Garnacha, de cabida seis hanegas, o sean 42 
áreas, 90 cenliáreas; linda al norte con acequia del 
Saso, al sur con Francisco Blanco y Esteban Berdala, ál 
éste con Victoriano Blanco y al oeste con Joaquín La- 
cósta: tasado en 480 pesetas.

Otro campo, en la partida de Mamblas, do siete hane-. 
gas, igual a 50 áreas, 5 céntiáréas; linda al norte con 
D. Mariano Pérez Buerla, al sur con María Alcolea, al 
este con Jacinto Escario y al oeste Manual Cavero: ta
sado en 480 pesetas.

Herederos de Raimunda Estrada Per.
Ué campo, en VHlarrbya; de cabida de dos hanegas, 

iguala 14 áreas, 28 cenliáreas; linda al norte con brazal 
de heredefós, al sin* 6ón Félix Léeosla, al este con bra
zal de herederos y al oeste camino: tasado en 80 plus.

Otro campo, en el Alto del Sasillo, de dos hanegas de 
tierra, igual a 14 áreas 3P ceoliárpas; linda ni norte y 
este, con brazal de riego, al sur Nicolás Martínez y al 
oeste con camino de herederos: tasado en 100 pesetas.

Otro id., en la Efesn, de dos hanegas de tierra, igual
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a 14 áreas, 30 centiáreas; linda al norte y oeste con 
camino de herederos, al sur Alejandro Izquierdo v al 
este con brazal de riego: tasado en 100 pesetas. '

Herederos de Mario. Antonia Valdés Gracia.

Un campo, en la partida del Llano, de cuatro hanegas 
de tierra, o sean 28 áreas, 60 centiáreas; linda al norte 
con Manuel González, al sur con Viuda de Jorge Coscu- 
lluela, al este y oeste con José Vinuales: tasado en 80 
pesetas. .

Otro, en la Efesa, de cuatro hanegas y dos cuartales, 
o sean 33 áreas y 36 centiáreas; linda al norte con Jorge 
Sacacio, al sur con Romualdo Fernando, al este con Mar
tín Ginés y al oeste con Benito Sacacia: tasado en 15 
pesetas.

Otro id., en el Saso, de cuatro hanegas, o sean 28 áreas» 
60 centiáreas; linda al norte con Manuel Sacacia, al sur 
con brazal de herederos, al este Domingo Fustero y al 
oeste con Juan Martínez.

Otro id., en Valdegarras, de tres cahíces, o sean 171 
áreas, 63 centiáreas; linda al norte con Cándido Fer
nando, al sur con Jorge Cosculluela, al este Manuel Lo
zano y al oeste con Tomás Lozano: lasado en 350 ptas.

Otro campo, en la partida de Trudero, de cuatro hane
gas y cuatro almudes, o sean 31 áreas; linda al norte con 
Calixto Lozano, al sur con Barón de Torreflel, al este 
Manuel Fernando y al oeste con Manuel Lacoma: tasado 
en 1.030 pesetas..

Otro campo, en Molino Viejo, de tres hanegas, o seau 
21 áreas 45 centiáreas; linda al norte con Ignacio Sali
nas, al sur Antonio Blanco, al este con Manuel Escosa y 
al oeste con Cándino Besana: tasado en 60 pesetas.

Otro ídem, en la Fafonda o Abejar, de seis hanegas, o 
sean 42 áreas 90 centiáreas; linda al norte José Oliveros, 
al sur Narciso Cavero, al este Mariano Valero y al oeste 
brazal del Enebro: tasado en 360 pesetas.

Otro campo, en Valdegarras, de un cahiz, o sean 57 
áreas 21 centiáreas; linda al norte con monte común, al 
sur Manuel Lozano, al este con Jorge Cosculluela y al 
oeste con Tomás Lozano: tasado en 110 pesetas.

Otro campo, en el camino de La Puebla, de un cahiz» 
cuatro hanegas y ocho almudes, o sean 114 áreas 49 cen- 
tiáreas; linda al norte con monto Realengo, al sur De
metrio Arríela, al este el mismo y al oeste, Manuel Gur
da: tasado en 375 pesetas. ' ’’

Una era de trillar, en el Vedado, de una hanega dé tie
rra y dos cuartales, o sean 11 áreas 91 centiáreas; linda 
al norte Miguel Brosed, al sur cou León Pérez, al este 
con camino de Herederos y al oeste con Florencio Áraiz: 
tasada en 90 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causahabientes pueden 
librar las tincas hasta el momento de celebrarse la su
basta pagando el principal, recargos y costas y demás 
gastos del procédímienlo. • ‘

3 .® Que careciendo de títulos de propiedad, se supli
rán éstos con arreglo a lo dispuesto por la ley Hipote
caria.

4 .° Que para tomar parle en la subasta deberán los 
licitadores depositar previamente en la mesa de Ja presi
dencia el 5 por 100 del valor liquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósiio consti
tuido y precio de la adjudicación.

Adminiatrición ie Crotribuoionei de la prnineia de Zaragoaa,
Copia de la Matrícula Industrial y de Comercio para 1918, 

correspondiente a los pueblos de esta provincia, que en oirtud 
de lo dispuesto en elarl. 114 de su Reglamento respectivo se 
publica en este periódico oficial-

Pesetas

1

1

2
3

Artleda.
Mancho Pérez Manuel, horno de cocer pan por re

tribución sin venta '
Aein.

Iríarte Gil Florentín, molino de represa con 
por 100 salto

Ota! Gamboa Celestino, herrero
Asín Campos Joaquín, horno de pan cocer

Atea.
I Blasco Ruiz Blas, carnes frescas
2 Tornos García Francisco, id.

. 3 García Gómez Joaquín, id.
4 El mismo, café a 0‘20 céntimos taza
5 Canalins Boix Francisco, venta aguardientes
6 Gómez Gómez Antonio, mesonero
7 Lorente Abanto Jcsé, id.
8 Sanz Blasco Antonio, id.
9 Gracia Agudo Victoriano, abacería

10 Hernando Quillón Pantaleón, id.
11 Mochales Herrero Manuel, id.
12 Peiro Pascual Casimiro, id.
13 Agustín y Soler, id. '

Gualhr Cortés Vicente, herrero 
Guallar Cortés Mariano, id. 
Justo Morana Emilio, veterinario

14
15
16

1 
2 
3

Ateca.

10

766

11*88
19-93
8*55

45-57 
45*57 
45-57 
45*57 
42*72 
28*48 
28*48 
28-48 
28-48 
28*48 
28-48 
28*48 
28*48 
19*93 
19-93
45*57

6.® Que se admitirán proposiciones a nombre de ter
cera persona.

J?.0 Que si hecha la adjudicación no pudiera ultimar
se la venta por negarse el adjudicatario a lu entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público. •

Zaragoza, a 30 de agosto de 1918. —El Recaudador, 
José Gil. *1 ,

Acero Bcrgeg Filomeno, ferretería por menor 
1 Arnzababga Policarpo, id.
■ Beuito Campos Santos, venta cereales menor 

Alvaro Ladrón Desiderio, id.
Fraguas Hernández Lope, jamones mayor 
González Díaz Miguel, id.
Montón Mariano (viuda), venta licores mayor 
Hijos de F ancisco Sancho, id.
Aparicio Blasco Igoacio, cafó 
oaldaña Raga Rafael, poseídos mayor ' 
Andaluz Enar Manuel, ropas hechas 
Gimeno Duce Báldamelo, quincalla menor 
A güilar Duce José, venta frutas 
Lozano Ignacio, mercería y paquetería 
Pilar Sánchez José, loza ordinaria mayor 
Mañez Bueno Antonio, carnes frescas 
López Judez Gregorio, id 
Ajerbe Bartolomé Flora, id.
Mamidi a Martínez Gregorio, liberna 
Buach Fr.ilo Alfredo, harinas menor 
Sola Gran Aíberti., venta gerga 
Molinero Tngg V cto'iano, comestibles menor 
P-esideute Casino Agrícola, id.
García Sanz Torralba, cafe taza a 20 céntimos 

25 Mongo Escoleno Pedro, venta de relojes 
26^Garcia M-rin Miguel, id.
27 Moreno Florón Faustino, mesones
28 Duce Campos José, id.
29 Semper Sierra Ramón, id.
30 Benedicto Condón Pedro, abacería menor
31 Pérez Soriano Sebastián, figón
32 BlascírDuel Manuel, casa huéspedes
33 Ibañez Bueno Antonio, arrendatario medidas 

vino por i .525
Aparicio Blasco Ignacio, dos mesas naipes 
Benedicto Cnsbóbal Enrique, fábrica albúmina

5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 

'19
20
21
22
23
24

34
35OA 4 . . ----T. ««Viava OlUUUJIUl
36 y niara y Alvarez Mariano, fábrica luzOOkdíB

. 37 El miamo, id. 1 por 100। 38 El miemo, fuerza motriz 9Q I__ 4__D____ ....................................39 Hueso Laorden Francisco, molino hidráulico 1 
piedra con cernido clasificador y 1 piedra cen- 
teó, cebada, etc.

40 Bermúdez Marco José, molino hidráulico 3 pie
dras 1 cierne triturando 1 1/3

41 El mismo, salto de agua, 15 por 100

281-91 
281-91 
281*91 
281-91 
281*91 
281*91 
281-91 
281*91 
227-81 
227*81 
206-45 
206*45 
187*94 
142 38 
142*38
74*04 
74*04 
74*04 
74-04
74*04 
74*<.'4 
74-04 
74'01 
94-05 
62*64 
62'64 
49*83 
49-83 
49*83 
49*83
34-18 
34*18

10*86
31*22
86 37

595*86 
4*81
4,16

265

210*38
31*66

(Signa pág. t&í).
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Pesetas

42 Boacli Fraile Joaé, amesadora 49*83
43 Hueao Laorden, afinadora chocolate 232'22 
44 El miatno, id, de 3 ctlindrua de 32 decímetros 

. cuadrados de superficie cada uno 418'40
45 Bermádez Marco Joaé. farmacéutico 130*52 
46 Benito Sáiuz Isidro, id. 130'52 
47 Sánchez Bnz F ancisco, ministrante 38‘57 
48 Trigo García Salvador, veterinario 65*26 
49 Galmdo Campos Miguel, abogado 144*75 
50 Revuelta Bartolomé Pedro, Id. 144*75 
51 Muñoz U mu  Luis, escribano actuaciones 80*68 
52 Galludo Campos Miguel, notario 195*77 
53 Boja Andrés Nicolás, procurador 90*Í7 
54 Ortega F^mcisco, id. 90*17 
55 Padilla Erruz Juan, Juez municipal 65'26 
56 Rubio Licer Vicente, albardero 34*17 
57 Parral Acón C-»sildo, alpargatero ■ 34*17 
58 Maestro Cabello Jenaro, id. 34*17 
59 Morus Cabrontro Feliciano, barbero 34‘17 
60 Gutiérrez Pérez Manuel, id. ' 34*17 
61 Ap^rjcm Bernal E r.qixe, carpintero 34*17 
62 Gil Perez Doijuteo, id. 34*17 
63 Soria Cuajar lo Vicente, id. 34*17 
64 UrToández Cayo Hermano, carretero- 34*17 
65 Pacheco Gairijo Domingo, herrero 34*17 
66 Bosch Frule Juné, horuo 34*18 
67 Pérez Martínez Fer t.iu, sillefo 31*17 
68 Domínguez Lafuente José, id., 34'17 
69 Duce S4 tiu José, sastre 34'17
70 Suriano Meuel Manuel, zapatero . 33'17
71 Viuda e hijos de Santaliestm, cobrador letras 54*10
72 Aguaviva Saixcho F a cisco, comisionista 71*19
73 Area Santa María José Marta, id. 71*19

Azuara.
1 Tolsa Palacios Aibertu, venta cereales y hr riñas
2 Burnel Se rmo Tomás, venta de tejidos
3 Tena Sierra Gabmo, id.
4 Cáncer Martínez Teodoro, mercería.
5 Fleta Plou Fermín, cnrnes frescas
6 Saquero Auson F a-icscó, comestibles
7 Aléala Ba rerns Pascual, vinos y aguardientes
8 Ansón Tomás Pedro, id.
9 Orac a Expós to Ramón, mesón

10 Miguel Abós, id.
11 Nebra Lázaro Antonio, abacería
12 Corzán Aznar Emilio, id.
13 Lahoz Esquillot Lucas, id.
14 Lázaro Beroé Alberto, id.
15 Presidente del Sindicato, café económico
16 Polo Alcouchel Toribio, id.
17 García Salueña Domingo, id.
18 Ausda Gulve Leonardo, cirro amillarado
19 Ibáñuz Graoia Joaquín, molino piedra de 3 a 6

meses
20 Cuevea Lahoz Mariano, id.
21 Lord» Pouz Francisco, id.
22 ( astejón Palacios José M ría, oleario prensa
23 Gastejón Palacios José María; farmacéutico
24 Fernandez Gallegp Luis. Veterinario
2ó Sauz Alegre Angel, car clero
26 Tomás Tomás Francisco, fd.
27 He-rando Fleta Narciso, id.
28 Tomas Anadón Juan. íd.
29 Lastanao Sebastián.SimpUcio, herrero
30 Brinquis Plou Bernabé, id.
31 Marín Martin Virgilio, id.
32 Camañes Rubio Valero, id.
33 Gascón Luna Matías, hojalatero-
34 Sauz Ortín Gregorio, horno pan sin venta
35 So t o  Lahoz Ponciano, id.
36 Flete Sebastián Silverio, id.
37 Matfq Ansón Juan José, comisionista en cereales

234'92 
210 72 
210*72

93'98 
56*97
56*97 
55*52 
55*52 
35*59
35*59 
35*59 
35'59
35'
25* 
28*48 
28'48
28'48 
11-38

34-71 
34*71
34*77 
86-36 
8306.
56*33 
25*63 
25*63 
25*63
25*63 
25-63 
25*63 
25*63
25*63
25 61
8 54 
8'54
8*54

71*19
Badales. .

1 LAChsa Colaina Pedro, abacería 28*48
2 Muñoz Aparicio Alejando, id. 28*48
3 Felipe La fu en te Manuel, molino de represa 21*60
4 El mismo, 10 por 100 salto 2*16
5 Torre ibáñez José (viuda de), farmacia 74'16
6 Muñoz Aparicio Alejaudro, sastre 19'93.

■ VGwtiwará').

SECCIÓN QUINTA

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Qelaflafilóft estadística de la 8.a Región.

Debiendo la Sección 3 • de este Instituto, en cumplí- . 
miento de prescripciones reglamentarias, continuRr la in- ■ 
formación relativa al precio medio de los t-rticulos de pri- • 
mera necesidad para la clase trabajadora, y considerando 
de verdadera importancia las notic as que acerca de este ♦ 
punto pudieran sumimsirar los Alcaldes, publicamos un 

[ mouelo pera que se sirva contesr-rio, en vista de los pre
cios que duiante los seis meses a que se refiere hayan 
tenido los que en él se comprenden.

Me permito recomendurle muy eficazmente tenga en 
cuenta la unidad de medida empleada en cada artículo, a
fin de evitar el errbr que se derivaría de unir datos relati- ’■ 
vos a litros con otros de cuartillos, muy en uso toda
vía, etc.

Considero conveniente pr-venir a V. 8. que la devolución 
del referido Interroga tuno, una Vez contestado, ha de 
hacerse precisamente dentro de la segunda quincena del 
presente mes, dirigiéndolo a esta Delegación Regional 
Estadística en Zaragoza.

D os guar ie a V 8. mochos años.
Z ragoza, 9 de septiembre de 1918. — El Delegado de la

8 • Región, Luis del Valle.

Instituto de Reformas Sociales. Secclóp 3.a Estadística.
Información Semestral

RELATIVA A LOS PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS DE 
CONSUMO MÁS FRECUENTE PARA OBREROS

Comprende los meses de abril a septiempre de 1918.

Provincia de ..... •.......Ayuntamiento de

’ ' । ' ' ' 11
PRECIO

corriente d*-
. rante el seA U1ICU LOS mestre.

, i.' « . . Ptas. Ctfr
Pan (kilo)................................................
Harina (arroba: 11 kilos)..........................
Carne de vaca (kilo'........................................ •
Idem de carnero u ¿veja (kilo)..................
Pescado fresco (kilo).............. '. .....................
Bacalao (kilo)........................................

1 Hortaliza de mayor consumo (kilo)................
Patataa (kilo)......................................
Garbanzos (kilo) ...................................
Arroz............... . ............................................
Judías (kilo) I.............. ......................
Vino (htió).........................................................
Leche (litro) ................................................
Petróleo (litro)..........................................
Luz eléctrica (lámpara de 5 bujías ai mes)..
Carbón vegetal (arroba: 11 Vg kilos)...............
Caté (k.lo)......................... ... ....................
Huevo» (docena).................................................
Azúcrr (kilo).....................................
Jnbón (kilo)................. ..........................
Aceite (litro-)1............................ ... .............
Habitáéión (alquiler anual)...............................
o). . . . . . . . . . . . . . t. . . . . .. . :. . . . . . . . . . . . . . . . . .

■—।——--------------- .

<le Ihhtiera necesidad qüe eonsürtre6 los obreros en este'localidad y que no-conste en la Hete.
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HOSPITAL MILITAR OE ZARAGOZA

El Coronel Jefe administrativo de la provincia y plaza de 
Zaragoza;
Hace saber: Que a las once del día veintisiete del actual* 

se celebrará un concurso en las oficinas de la Administra
ción del Hospital Militar de esta pinza, para la adquisición 
de los víveres y artículos necesarios en el nrsino durante 
el mes de octubre próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto, presentarán sus 
proposiciones documentadas, con la cédula personal, el 
recibo de la contribución y el poder en su caso, de once a 
once y media del citado día. acompañando muestras de los 
artículos que of ezcan y así se requiera, y sujetándose para 
su reconocimiento, entrega y pago de los mism< s a la rela
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
en las referidas oficinas a disposición de los que deseen 
enterarse.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1918 —Enrique Sanz.
Modelo de propoetción.

D. F da T. y T. con cédula número. . domiciliado 
en . y non residencia en .... . provincia de calle..... 
número ...... enterado del anuncio publicado en el Bo l b - 
TÍn  Of ic ia l  de la provincia, fecha ... , para la adquisición 
de los víveres y artículos que se c»lcula han de consumirse 
en el Hospital Militar de esta plaza durante el mes de....., se 
compromete a facilitar los que a continuación se expresan, 
a los precios que también se indican:

El kilogramo de. . a ... . (en letra) pesetas......(en 
letra) céntimos.

El litro de..  a ... . (en id.) pesetas...... (en id.) cén
timos.

El quintal métrico de ....>, a .... (en fd ) pesetas ..... 
(en id ) céntimos.

El cuarto de gallina^ a.(en id.) pesetas...... (en id.) 
céntimos.

Cada huevo, a..... (en fd.) pesetas......(en id.) céntimos
Zaragoza, ... de ... de 191 ...

(Firma)

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

ANUNCIO

Por error cometido en la confección de los estados del 
Plan de aprovechamientos en los montes dependientes de 
este Distrito para el año forestal de 1918-1919, publicados 
en el número extraordinario de este Bo l e t ín , correspon
diente al mes de agosto último, se anunció la subasta de 
caza del monte núm. 32 de Villanueva del Huerva' pura el 
día 20 del mes actual, alas nueve horas, debiendo enten
derse que dicha subasta se celebrará el mismo día 20, a las 
diez huras. •

Lo que se publica en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Zuagoza, 12 de septiembre de 1918.—El Ingeniero Jefe. 
P. A., Mariano Pérez Serrano

secci XTA
Alberlte de San Juan.

Por tiempo de quince días queda expuesto al público en 
la secretaría de este Ayuntamiento el i royecto del presu- 
püf-sto municipal formado para el próximo año 1919, al 
objeto de reclamación.

A lóente de San Juan, 10 de septiembre de 1918 —El Al
, caldo, Evaristo Fraca.— P. A. de la J., Hipólito Lafuente, 

Secretario.
Bagttés

El proyecto del presupuesto municiral ordinario d« este 
Municipio para el año próximo de 1919, se encuentra ex
puesto al público en la secretaría del Ayupt miento, por 
término dé quince dias, a conta" desde ei dé la- fecha y a 
los efectos reglamentarios.

B«güe8, lo de septiembre de 1918 — El Akalde, Virgilio 
Labacta- ' *
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Oaatlllscar.
E! expediente que sa tramita eu esto Municipio para so

licitar el establecimiento de arbitrios extraordinarios con 
que cubrir el déficit resultante en el presupuesto ordinario 
de 1919, se hallará de manifiesto en la sec/etaría por térmi
no de diez días, cuvo arbitrio sujetará a gravamen los ar
tículos que se detallan a continuación: ' _____

Artieuloe,

Unida
des.

KUog.

Precio 
medio.

Peeet&y

Ar
bitrio.

resalte

Consumo 
que 

se eaicul* 
al año.

Kilog.

P80DUCTO 
anua!.

Pese lee .

Paja ..,. .... 100 3 0'60 258.000 1.548

Leña............... 100 • 0*45 560.000 2^20

To t a l  ... 4.068
Lo que se anuncia en cumplimiento de las Reales órde

nes de 3 de agosto de 1878 y 15 de febrero de 1893.
CastiliecRr, 15 de septiembre de 1918.--E1 Alcalde. Ansel

mo Sánchez. •
Morés.

Por término de quince días permanecerá expuesto al pú
blico en la secretaria del Ayuntamiento, el proyecto del 
presupuestó ordinario para el próximo año de 1919, a los 
efectos reglamentarios.

Mores, 11 de septiembre de 1918.—El Alcalde, Domingo 
Merlanes.

Nigüell».
El día 23 del corriente mes y horas de las diez y media, 

once y once y media, tendrán lugar las subastas de pastos 
de los montes de este término, denominados Dehesa Alta 
del Conde, Entredicho y La Sierra, siendo el tipo fijado 
doscientas cuarenta pesetas, cuatrocientas cuarenta pesetas 
y mil doscientas pesetas, respectivamente.

Las subastas se verificarán en la secretaría del Ayunta
miento por pujas a la llana y con arreglo ai pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en el local de la subas
ta. Si éstas se celebraran sin efecto, se celebrarán otras se
gundas a loa diez días siguientes y horas señaladas para las 
primeras, bajo el mismo tipo y condiciones; si en éstas tam
poco hubiere Imitadores, se celebrarán las terceras subastas 
a los diez días después de be segundas, bajo el mismo 
pliego de condiciones y cou el 15 por 100 de rebaja del pri
mitivo tipo; si en éstas tampoco hubiere lícitador-Ag o las 
posturas no fueran admisibles se celebrarán las cuartas a 
los diez días siguientes a las terceras, rebajando el 30 por 
100 dol tipo fijado para las primaras y bajo el mismo pliego 
de condiciones, y si ni aun en éstas hubiere postores se ce
lebrarán las quintes y últimas a los diezdfas siguientes 
con e r--glo el mismo pli go de condiciones y conTa rebcja 
del 45 por 10o de la tasación primitiva.

Lo que se hace público por medio del presente a los efec
tos reglamentarios.

N güella, 11 de septiembre de 1918 —El Alcelde, Loren
zo Ga cía.

Pozael de Ariza.
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta 

municipal de esta villa en la sesión celebrada el día 12 del 
mes actual, p^ri cubrir el déficit dedos mil cincuenta y 
dos pesetas y noventa y nueve cént'mos que resalla en el 
presupunsto o di i-ario que ha de regir en este Municipio 
duriiite el próximo año <1e 19 9, a s-ber: .

luida- 
des

Precio
medio

Ar
bitrio.

Conaumo 
que ae 

caicu«a.
PBíiBL'CTO

Articuíoe.

Kilogs. Pesetas Pesetan Kilogs. Pesetas^

Paja, ... ...............  . 100 2 0'50 5.468 . 1.234

Leña ... .. .. ............. 100

Tor

2

XL., ..

0‘45 1.820 * 819

—-
3.053

Pozuel de Ariza, 12 de septiembre de 1918.— El Alcalde- 
Presidente, Daniel Magaña.—El Secretario, Anacleto Lá
zaro.

Toaos.
Por término de quince días, permanecerá expuesto al 

público en la secretaría del Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el próximo año do 1919, a los 
efectos legales.

Toaos, 11 de septiembre de 1918.—El Alcalde, Pedro Pa
blo Felipe.

SECCIÓN SÉPTIMA

A0MIMIST8ACÍ0N DE JUSTiCíA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal del Distrito 

del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal de desahucio de que 

luego se hará mención, se dictó la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así.—«Juez, D. Ignacio 
de Grassa.—Adjuntos, D. Fermín Cristóbal y D. Paulino 
Bernardín.— Sentencia—En Zaragoza, a veinte de agosto 
de mil novecientos diez y ocho.—El Tribunal Municipal 
constituido por los señores que al margen se ex-presan; 
habiendo visto el presente juicio verbal civil seguido entre 
partes, de una, como demandante, el Sr. Presidente de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Zaragoza como 
representante del asocíalo D. Pascual Marín Gil, represen
tados por el Procurador D. Angel Ordás Sabau, y de otra, 
como demandado, D. Salvador Gómez; y — Fallamos:Que 
declarando como declaramos haber lugar al desahucio soli
citado por el Sr Presidente de la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de Zaragoza como representante del socio 
de lamism» D. Pascual Marín Gil y en representación dé
los mismos el Procurador D. Angel Ordás Sabau, debemos 
condenar y condenamos a D. Salvador Gómez a que des
aloje y deje a disposición de la demandante la habitación 
que ocupa en el piso tercero de la casa número once de la 
calle de la Cadena, de esta Ciudad, eu el término por la Ley 
señalado y al pago de las costas de este juicio, apercibién
dole de lanzamiento si no la desaloja en el término de ocho 
días —Así por esta nuestra sentencia lo ®r<muncíamos, 
mandamos y firmamos.—Ignacio de Grassa.—Fermín Cris
tóbal— Pauliuo Bernurdin».

Coya sentencia se ha acordado, en vista del ignorido pa
radero del demandado 8dvador Gómez, se notifique me
diante el presente que se publicará en el Bo l e t ín Of íc u l  
de esta provine*. '

Dado eu Zi agoz-i, a once de septiembre de mil nove
cientos diez y ocho.—A. de Caatro.—P. 6. M., Enrique 
tranzo.

Maquinaria en venta o para cambiar.
En esta imprenta hay la siguiente:
Uua u áquma universal núuo. 2, Marlnonl. interior de 

la rama 68 X 97 cm„ con doble disposición para ser movida 
a motor o a brazo, según convenga, con juego da rodillos, 
ramas y demás accesorios.

Reparando una pieza de poco coste puede quedar Jen 
estado muy aceptable.

Una minerva Liberty, tamaño interior de la rama 
38 x 25 cih. ;

Está bastante bien conservada y en perfecto estado de 
funcionamiento.'

Arabas se venderían o Heríanse a cambio de una minerva 
moderna de tintaje cilindrico, de tamaño folio prolongada 
como mínimum y de marca acreditada, a poder ser nuevo.

Se admiten Ofertas en esta Administración.

Imprenta del Hospicio.


